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PEN ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITALGY 

z . D PAZ, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

No 3: 1-3) ( : " CONFECCIONES PIZARRO Co LTDA." .- 
     

  

En la ciudad de Guayaquil , Capital 

de la Paqvincia del Guayas , Repú - 

Ñ blica del Ecuador , el día de hoy , 

Viemes once de Septiembre , 

de mil novecientos ochenta £ ., ante mí , Abogado PIERO GASTÓN 

  

   
   

   
       

    

       
   

    

auil , companece : Pon los derechos que representa de la [ompañía 

" Confecciones Pizarro (. Lida.” , en su calidad de Gerente , el 

n 
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señor Mlauwnicto Pizanno (ontez ., soltero , comerciante ., quien 

acredita la calidad aludida con su sendo nombramiento el mismo que 

se agrega a la presente a Lin de que forme parte de esta escritura 

en su calidad de' documento habilitante ; y debidamente autorizado 

“por la junta General Extraordinania de Socios , reunida en Guaya- 

auil , el veinte de Julio de mil novecientos ochenta £ uno , en 

en esta ciudad , mayon de edad £ hábil en consecuencia para obli- 

de Capital y Refonma de Estatutos de la [ompañta ” [onfecciones Vi 
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i entera libertad , para su otorgamiento me presentan la minuta i 

documentos , cuyo tenor es el siguiente : " 5 E Ñ OR 

27 
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“MUNDO”



TARO + S£lrvase autoriza el protocolo de fscritu- 

nas Públicas a su cargo , una de Aumento de > Cuota y Reforma de Es 

datutos , al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA : 

COMPARECIENTE .- (omparece al otongamiento de la presente escrite 

na , el señor Maunicio Pizanno Cortez , en su calidad de Gerente de 

       
    

        

  

- "Confecciones Pizamo (. Ltda. ", debidamente autorizado pon la ¿ 

_ da General de veinte de Julio de mil novecientos ochenta l uno .-        
  SEGUNDA = ANTECEDENTES .- a) Mediante Escritura Pública    
   

  

otorgada el dos de Agosto de mil novecientos setenta i siete , ante 

el Notario docton (anlos Quiñónez Velásquez e-inserita el dieciseis 
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     de Agosto del mismo año , se constituyó la (ompañta (onfecciones Pi 

zanrno (. Lída., con un capital de cien mil sucres ; y, 6 ) La j 
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eneral de Socios de la (ompañla reunida el veinte de julio de mil 

novecientos ochenta ¿£ uno , por unanimidad acondó el aumento de ca- 

pital y la reforma de estatutos RCERA >: DECLARACIO- 
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      NES .- (on estos antecedentes , yó Mauricio Pizanno (ontez , 

calidad de Gerente de la [ompañta ” (onfecciones Pizanrno [. Ltda.” , 

declaro : Que queda aumentado el capital de la [ompañía , suscrito 

y pagado el capital y reformado los estatutos en las condiciones es 

tablecidas en el Acta de Junta General del veinte de julio de mil n 

vecientos ochenta £ uno , £ que forma parte integrante de esta es 
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- Usted , señor Notario , agregue las demás cláusulas de es 

tilo pana el perfeccionamiento de este acto .- fo) Abogado Ennique 

Mata Valverde .- Registao mil doscientos veintitaes " ,- HASTA ALU 

LA ¡ONUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA I EN (UYO TEXTO SÉ 

RATIFICA EL OTORGANTE .- DOCUMENTOS — HABILITA 

TES .- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA (O 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENONINADA *” CONFECCIONES PIZARRO 
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Guayaquil, Agosto 18 de 1977 

Señor 

MAURICIO «PIZARRO CORTEZ 
SN r o . - 

- Ciudad.- | o a 

o , a 
- De mis consideraciones: 

Me "cumple comunicerle que la Junta General de Socios de la Compañía 

" CONFECCIONES PIZARRO C. LTDA. en sesión extraordinaria realiza ida el 

día de hoy, tuvo el acierto de designar a Ud. Gerente de la .compa- 

ía por un lapso de 5 años. 

t 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo decimo septimo de los 

O ctatutos Sociales ejercerá la representación Legal y extrajudicial. 

CONFECCIONES PIZARRO CG. LTDA. sc constituyó el 2 de Agosto de 1977 

: por escritura pública otorgada por el Notario del Cantón Guayaquil 

Dr. CARIOS QUIÑONEZ. VELASQUEZ e inscrita en el Registro Mercanti. 

con el numero “6.5 1, a fojes 8.983 , a 8.994 y anotada bajo cl re- 

pertorj.o:22. .658 el 16 de Agosto de 1977. 
É . - 

Sirvase inscribir este “Nombramiento en el Registro Mercantil el mis:- 

mo que le servirá de documento habilitado para legitimar su Pers 30ne- 
- >. 
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   nal de Socios de la (ompañta " (CONFECCIONES PIZARRO C.. LTDA.” , en 

  

MAURICIO PIZARRO CORTEZ , nepresentando noventa i nueve participaci 

nes de un mil sucres cada una ; y , el Ingenieno ALEJANDRO NAPOLEON    
SANCHEZ MORAN , -nepresentando una participación de un mil sucres .     
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    señor Mauricio Pizanno (ontez:. El Presidente declara instalada la 

sesión una vez constatado el quórum reglamentario i de inmediato pa 

sa a conocen sobre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la (ompañta , para lo cual toma La palabra el Gerente y manifiesta 

que para la buena mancha de los negocios sociales de la empresa es 

necesario aumentan el capital y por consiguiente reformar dos Es- 
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la Junta cego de deliberar declaró : Y 2DEO «/ Aumentan 

“MUNDO” 

su local social ubicado en Malecón número dos mil trece y A . 
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   General aceptó pon unanimidad la forma de suscripción y pago del (a 

vital social . No habiendo otro asunto que tratar se declaró conclul 

da la sesión se dió lectura a la presente Acta , la misma que es a-       
   

    
orobada por unanimidad de votos , firmando para constancia todos los 

socios concunrentes .- f.) Ingenieno Alejandro N. Sánchez M., Pres 

  

    
      

dente de la junta .- f.) flaunicio Pizarro Cortez . Jecnetanio de la 

Junta «- ([ERTIFICO : Que es fiel copia del original .- Guayaquil, 

Agosto dieciocho de mil novecientos ochenta £ uno .- f.) Mawnicio 

Pizarro (ontez y GERENTE - SERENRÍO .- RESOLUCION 

No. 0786 .- LA DIRECTORA REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS , 

MERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL . EN USO de las facultades que Le 

contienen los Decretos Supraemos número setecientos ochenta 1 nueve 

de once de Septiembre de mil novecientos setenta £ cinco ; mil ocho 

cientos setenta i cinco de veintisiete de Septiembre de mil novecie 

tos setenta £ siete ; y , el Acuerdo número seiscientos sesenta i 

tres de veinte de Mayo de mil novecientos setenta i seis , expedido 

        
  

  

   
   

  

   

  

    

  

    
       

  pon el fiinistenio de Industrias , [omencio e Integración ; y , VIS- 

7OS el l:ecrneto Supremo númeno novecientos setenta i cuatro de trein 

ta de Junio de mil novecientos setenta i uno ; el Ácta de Veclaraci 

de Inversión 1 Na aciganad número cero cero setenta l cuatro de tres de 

    

    

  

    

    

Septiembre de mil novecientos ochenta i uno ; la solicitud £ aocune 

o Cortez el tres de 

  

     

  

tación presentadas por el señon fauicio Pi 

   Septiembre de mil novecientos , ochenta ¿uno ; el Oficio número DIE- 

ocho uno seis dos cero dos MIEÍ de fecha dieciseis de Julio de mil 
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_ siones Extranjeras de la Subdinección de (omercio Extenton . R É     
   

    
SUELVE : AUTORIZAR al señor Maunicio Wilfredo Pizarro (ontez, 

de nacionalidad chilena , residente en el Ecuadon en forma legal , 

poseedor de la visa de Inmigrante , categonta diez-JIÍÍ provisional, 

válida por noventa dlas , otongada por el Dinecton General de 

jenta encargado , en Quito el veintisiete de Julio de mil novecien- 
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    tos ochenta i uno , registrado con ed númeno once - mil ochocientos 

cincuenta 1 uno - dieciseis mil ochocientos veinte y con pasaporte 

número ciento siete - setenta i siete , para que invierta con eb. que ¿rvtenta con el 

carácter de IN VERSIONIS TÁ NACIONAL , la cantidad de QUINIEN 70S UN 
" 
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MIL= ¡60700 f $ 307.000, vo ) SUCRES en el aumento del capital so- 

pOR Za Gunta General Extraordinaria de Socios de da 

Compañta [onfecciones Pizarro (. Lída., celebrada el veinte de / 
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de mil novecientos ochenta 1 uno , de la cual es socio » La [ompañta 

Confecciones Pizarro (. L£da., con el proyectado aumento tendrá un. 

apital social de seiscientos un mil , 00/100 ( 607.000,00) sucres ; 

, continuaráratón éndo una EMPRESA NACIONAL , según el Régimen [omún 
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     de Ínatamiento a los (avitales jenos .- El señor MNURICIO 

WOILEREDO PIZARRO (ORTEZ que tendrá La calidad de INVERSIONISTA NACIO - 
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NAL conforme al Récimen (omún de Tratamiento a los (apitales Extran 

jenos , canece del denecho de nemitin su valon y tnansfenin utilida 
    24 
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des al exterton y deberá cumplir además con todas las formalidades 

y disposiciones establecidas en la Ley de ¡nigración y Extacngenta , 
    26 
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28 | ¿tendiente a mantenen su calidad de Inmigrante . (OMUNIQUESE .- DAÁ- 

"MUNDO"



DO, en Guayaq il , a nueve de Septiembre de mil novecientos ochenta 

i uno .- fo) Abogada Nieves Sotomayon Sotomayor , DIRECTORA REGÍO- 

   

     

   

  

NAL DEL MÍCET EN EL LITORAL .- Hay un sello .- Queda agregado el 
nombramiento nespectivo .- Lelda que le fué la presente eseritura 

    

  

      

  

   

    

  

al compareciente de principio a fin i en alta voz por ml el Notario, 

. el susodicho compareciente la aprueba en todas sus partes , se afia- 

a en unidad de acto conmigo el Notanio , de todo 
     
   

   

   
ma , natitica i EE 

Lo cual doy fé ..- 
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 J[orfoma a as oniginal Ll en (4 de allo confiero esta 1 Ejke 

Y] COR TESTIMLCAJO que cello , algro d [Lomo de nd mero 
      

  

      

     

    

     
      

     
      

  

    
   

NOTARIO 30 CsNiun GUAY LQUI 

    

| 

Certífico: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Núme 

ro IG=RL-891+1149, dictada el 2 de Octubre de 1.981, por el señor In 

tendente de Compeñilas, he inscrito esta escritura pública de fojas 

10.793 e 10.801, número 786 del Registro Marcy 11, Libro de Indus- 

triales y anotada bajo el número 21.799 del Repertorio .- Guayaquil 

á id una.» El Registrador - 
1 

   |
 

1 | Certíficos vue con fecha de hoy, he archivado uns copia auténtica - 

18 | de esta escritura píblice, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

       
    

  

     
  

   

19 | ereto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Preside 

    te de la Repúbiica, publicado en el Registro Oficial nímero 878 de 

29 de Agosto de 1.975.- Guayequil, ocho de fPctubre de mil novecigás 

tos ochenta 1 uno.- El Registrador Merca ia AA 

a 

Certíficas Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 - 

del Código de Comercio, con fecha de hay, y baja el número 1.129, 

se ha fijado y se mantendrá fijo durante sele meses en la sala de 

este Despacho, un extracto de la presente escritura pública.» Gua» 
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yaquíl, acho de Dot di úe mil novecientos B 

trador Mercantil.- 
sar 

> 

OR 

a A 
Certífico: que con fecha de huy, de tomó nota de la presente sscrítu 

ra pública a foja 8.983 del Registro Mercan id. Libro de Industris- 

les de 1.977, al margen de la insoripoi Sy spbpectiva.- Gueyequil, 0 

echo de Octubre de mí1 novecientos A 

     

    

   

       

   
      

Y 1 unn.- El Registrador Mer 

 


